
CTA NÚM. 104 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2010, 

DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 

VEINTIOCHO DE JUNIO DE 2010, CON LA ASISTENCIA DE 39 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL  

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE  LOS PRESENTES. 

 

SE RECIBIERON 12 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).   

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS: 

EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN XII DEL ART. 267 DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A LA 

CAUSAL DE DIVORCIO CUANDO LOS CÓNYUGES SE NIEGAN A 

CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL ART. 164 DEL 

MISMO ORDENAMIENTO, SIN QUE SEA NECESARIO AGOTAR 

PREVIAMENTE EL PROCEDIMIENTO TENDIENTE A SU 

CUMPLIMIENTO.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 85 FRACCIÓN IV, 113 Y 116 PÁRRAFO 

CUARTO, Y DE ADICIÓN DEL ART. 123 BIS DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, RESPECTO A OTORGAR EL TIEMPO SUFICIENTE, PARA 

EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN PRESTADA, CONFORME AL 

ACUERDO QUE LLEGUEN EL SUJETO OBLIGADO Y EL SOLICITANTE. - 

SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

A 
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EL DIP. ARTURO BENAVIDES CASTILLO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE UN TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 31 

DE LA LEY DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, RESPECTO A LA INSTALACIÓN DEL 

SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS) A LAS UNIDADES DE 

TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO PARA MEJORAR EL SERVICIO QUE 

OFRECEN, CON EXCEPCIÓN DE LOS PRESTADORES DE SERVICIO DE 

LA MODALIDAD DE TRANSPORTE SOBRE RIELES.  SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE UN INCISO III AL ART. 8, ADICIÓN DE UNA 

FRACCIÓN XVI AL ART. 28, ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN III DEL ART. 

30 Y ADICIÓN DE UN ART. 32, RECORRIENDO LOS DEMÁS EN SU 

ORDEN, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RESPECTO A 

LA CREACIÓN DE UNA SUB-PROCURADURÍA DE ATENCIÓN A 

VÍCTIMAS DE DELITOS Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. SE TURNÓ A 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

INFORME DE COMISIONES:  

 EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, DIO LECTURA A 

DICTAMEN EXP. 6381, RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 4, ADICIÓN DEL ARTÍCULO 4 BIS,  

MODIFICACIÓN DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 10,  ADICIÓN DE 

UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 31, ASÍ COMO MODIFICACIÓN DEL 

ARTÍCULO 37, TODOS DE LA LEY DE DEFENSORÍA PÚBLICA PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A CREAR LA FIGURA DE 

DEFENSOR VICTIMAL, SIGNADA POR EL DIP.  JUAN CARLOS HOLGUÍN 

AGUIRRE, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE 

APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

CÉSAR GARZA VILLARREAL, JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS.  

 

EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, DIO LECTURA A 

DICTAMEN EXP. 5138, RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR EL                       

C. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ PLATAS, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN TÍTULO 

DÉCIMO SÉPTIMO BIS DENOMINADO “DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD 

DE LAS PERSONAS” DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL, JOSÉ 
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ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ Y HOMAR ALMAGUER SALAZAR.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 

 

EL DIP. VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6189, RELATIVO A PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO POR LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES 

HERRERA GARCÍA,  INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD, 

A FIN DE QUE SE EXHORTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO Y AL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL DEL TRANSPORTE 

PARA QUE DENTRO DE SUS FACULTADES RESUELVAN LAS 

SOLICITUDES DE LOS TAXISTAS DEL MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO 

LEÓN. ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO AL DIRECTOR DE LA 

AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN. INTERVINO EN 

CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA 

GARCÍA. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. LUIS 

ALBERTO GARCÍA LOZANO, GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA, 

ARTURO BENAVIDES CASTILLO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR MAYORÍA DE 36 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO EN CONTRA. 

 

LA DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6132, RELATIVO A 

PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PRI DE ESTA LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTE A LOS 

TITULARES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y AL DEL SISTEMA 

DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY, A FIN DE QUE SE 

IMPLEMENTE EN LOS MUNICIPIOS DE ABASOLO, CIÉNEGA DE FLORES, 

EL CARMEN, GENERAL ZUAZUA, SALINAS VICTORIA Y GARCÍA, 

NUEVO LEÓN, EL SISTEMA METRO ENLACE CON EL OBJETIVO DE DAR 

RESPUESTA A LA DEMANDA DE TRANSPORTE QUE TIENE 

ACTUALMENTE LA POBLACIÓN DE LOS MENCIONADOS MUNICIPIOS.- 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO AL TITULAR DEL SISTEMA DE 

TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY. INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN LOS DIP. RAMÓN SERNA SERVÍN, ENRIQUE PÉREZ 

VILLA, HOMAR ALMAGUER SALAZAR, LUIS ALBERTO GARCÍA 

LOZANO PROPONIENDO SE LE AGREGUE AL ACUERDO “EN 

COORDINACIÓN CON LA AGENCIA ESTATAL DE TRANSPORTE”. 

INTERVINO APOYANDO LA PROPUESTA EL DIP. RAYMUNDO FLORES 

ELIZONDO. INTERVINIERON TAMBIÉN A FAVOR DEL DICTAMEN LOS 

DIP. HÉCTOR MORALES RIVERA, JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE.- 

FUE APROBADA LA PROPUESTA DE ADICIÓN POR UNANIMIDAD. 

ASIMISMO, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 

35 VOTOS, CON LA ADICIÓN SEÑALADA. 
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ASUNTOS GENERALES: 
EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA SOLICITE CON PLENO RESPETO A LA 

AUTONOMÍA DE LOS MUNICIPIOS DE MONTERREY, SANTIAGO, 

HIDALGO, SABINAS HIDALGO Y CADEREYTA, PROCEDAN A 

PROTEGER, CONSERVAR Y RESTAURAR LAS ESTATUAS DE DON 

MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, CON LA ASESORÍA TÉCNICA DEL 

CENTRO NUEVO LEÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA 

E HISTORIA. ASIMISMO, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 

COMISIÓN ESTATAL DE FESTEJOS DEL BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA Y EL CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN, A QUE 

RINDA UN INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE LAS OBRAS Y 

ACTIVIDADES PROYECTADAS PARA LOS FESTEJOS PATRIOS, ASÍ 

COMO SOBRE EL MONTO DE LAS INVERSIONES Y LOS PLAZOS DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTE. 

 

LA DIP. JOVITA MORÍN FLORES, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

EN EL ART. 65 FRACCIÓN VII  DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, INSTRUYA 

A LA OFICIALÍA MAYOR A DAR SEGUIMIENTO A LOS EXHORTOS 

REMITIDOS POR ESTE PODER LEGISLATIVO. – SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, SOLICITÓ AL 

PRESIDENTE SOMETA A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 

DECRETAR UN RECESO DE 10 MINUTOS MÁXIMO 15, PARA CELEBRAR 

UN ACUERDO LEGISLATIVO ENTRE LOS DIVERSOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS Y FIJAR UN POSICIONAMIENTO DE MANERA 

CONJUNTA CON RELACIÓN A LOS HECHOS ACAECIDOS EN EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS.- FUE APROBADO EL RECESO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE SUSPENDIÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS, SOLICITANDO A LOS 

DIPUTADOS ESTAR PRESENTES AL LLAMADO DE LA PRESIDENCIA. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 

VEINTIÚN MINUTOS, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN CON EL 

QUÓRUM REGLAMENTARIO. 

 

EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, INFORMÓ 

QUE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN HABÍA CONCLUIDO, 

PROPONIENDO PRORROGAR LA SESIÓN HASTA TERMINAR CON EL 
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POSICIONAMIENTO CORRESPONDIENTE. – FUE APROBADA LA 

PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

ENSEGUIDA EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, 

PRESENTÓ POSICIONAMIENTO FIRMADO POR TODOS LOS GRUPOS 

LEGISLATIVOS REPRESENTADOS EN ESTE CONGRESO, SEÑALANDO 

QUE EL DÍA DE HOY, DURANTE ESTA SESIÓN, LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN INFORMARON DE UNA NOTICIA TRASCENDENTE Y 

LAMENTABLE QUE NOS INDIGNA, YA QUE EL CANDIDATO A LA 

GUBERNATURA AL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE LA ALIANZA 

“TODOS SOMOS TAMAULIPAS” QUE INTEGRAN LOS PARTIDOS 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, NUEVA ALIANZA Y VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, FUE ASESINADO ARTERAMENTE ESTA 

MAÑANA.  ESTE ACTO ATACA NUESTRA DEMOCRACIA, NUESTRA 

VIDA PÚBLICA, NUESTRA VIDA PERSONAL, ES UN LLAMADO A 

REFLEXIONAR SOBRE NUESTRA CIRCUNSTANCIA COMO PAÍS. HEMOS 

PERDIDO A UN BUEN MEXICANO. RODOLFO TORRE CANTÚ, FUE UN 

POLÍTICO COMPROMETIDO, DIPUTADO FEDERAL CON LICENCIA, 

FORMABA PARTE DE LA LXI LEGISLATURA AL CONGRESO DE LA 

UNIÓN, DE LA QUE FUE NOMBRADO COORDINADOR DE LA BANCADA 

DE TAMAULIPAS. POR LO MISMO, ENVÍAN CONDOLENCIAS Y 

FRATERNAL APOYO A LA FAMILIA Y COLABORADORES DE RODOLFO 

TORRE CANTÚ, HACIENDO EXTENSIVOS ADEMÁS, NUESTROS DESEOS 

DE UNA PRONTA RESIGNACIÓN A LOS FAMILIARES DEL DIPUTADO 

LOCAL POR TAMAULIPAS ENRIQUE BLACKMORE, ASÍ COMO A LOS DE 

AQUELLOS QUE FUERON ABATIDOS DURANTE EL ATENTADO. LOS 

DIPUTADOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN REITERAMOS NUESTRA 

SOLIDARIDAD REPUBLICANA, NUESTRO IRRESTRICTO APOYO, 

NUESTROS DESEOS DE QUE ESTOS ACTOS SÓLO SE TRADUZCAN EN 

LA FORTALEZA QUE TODOS LOS MEXICANOS, Y LOS TAMAULIPECOS 

EN PARTICULAR, DEBEMOS MOSTRAR PARA HACER FRENTE A 

AQUELLOS QUE PRETENDEN ARREBATARNOS NUESTRA PAZ, 

NUESTRA TRANQUILIDAD Y NUESTRA PATRIA.  SOLICITANDO EL DIP. 

HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, UN MINUTO DE 

SILENCIO EN MEMORIA DE LOS HERMANOS TAMAULIPECOS QUE 

FUERON BRUTALMENTE ASESINADOS. 

 

CUMPLIDO EL MINUTO DE SILENCIO, Y DE CONFORMIDAD CON EL 

ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS. 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 



                             6 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

 

 

 

 

DIP.  SECRETARIA:           DIP.  SECRETARIA: 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN PEÑA       BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ  

DORADO.                    RODRÍGUEZ.    

 

 
 

 

 

 

 

ACTA NUM. 104-LXXII-10. SO. 

LUNES 28 DE JUNIO DE 2010. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

JUNIO 28 DE 2010. 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ 

CANTÚ, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN, POR INSTRUCCIONES DE LA C. LIC. IVONNE 

LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, ALCALDESA DE DICHO MUNICIPIO, 

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO ENVIADO 

POR ESTA LEGISLATURA EN EL CUAL SE EXHORTA A LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA QUE SE ELABORE UN CENSO DE 

PRODUCTORES DE LECHE.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 350 APROBADO POR ESTA 

LEGISLATURA EN FECHA 26 DE MAYO DE 2010; ASÍ MISMO 

REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE AL PROMOVENTE. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ 

CANTÚ, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN, POR INSTRUCCIONES DE LA C. LIC. IVONNE 

LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, ALCALDESA DE ESTE MUNICIPIO, 

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO ENVIADO 

POR ESTA LEGISLATURA EN EL QUE SE EXHORTA A LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ÁREA METROPOLITANA DE 

MONTERREY, A FIN DE QUE SE ADECUE EL REGLAMENTO DE 

ESPECTÁCULOS, CON EL OBJETO DE PROHIBIR LA 

INTRODUCCIÓN DE BOTELLAS DE ENVASE DE VIDRIO A LAS 

TRIBUNAS DE ESTADIO Y ESCENARIOS DE ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 353 APROBADO POR ESTA 

LEGISLATURA EN FECHA 31 DE MAYO DE 2010; ASÍ MISMO 

REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE AL PROMOVENTE. 

 

3.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ 

CANTÚ, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN, POR INSTRUCCIONES DE LA C. LIC. IVONNE 

LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, ALCALDESA DE ESTE MUNICIPIO, 

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO ENVIADO 

POR ESTA LEGISLATURA EN EL QUE SE EXHORTA A LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO, A IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE 

LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS, ASÍ COMO DESAZOLVE DE RÍOS 

Y ARROYOS EN ÁREAS DE ALTO RIESGO.- DE ENTERADO Y SE 

ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 362 APROBADO 

POR ESTA LEGISLATURA EN FECHA 07 DE JUNIO DE 2010; ASÍ 
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MISMO REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE AL 

PROMOVENTE. 

 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. GREGORIO VANEGAS 

GARZA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA UN JUICIO POLÍTICO EN 

CONTRA DEL C. ING. FERNANDO LARRAZABAL BRETÓN, EN SU 

CALIDAD DE ALCALDE DE MONTERREY, POR PRESUNTAS 

FALTAS A LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS.- DE ENTERADO Y DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

5.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. COMANDANTE ROBERTO 

ESCOBAR CARRILLO, COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL 

DEL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

DA CONTESTACIÓN AL OFICIO ENVIADO POR ESTA 

LEGISLATURA EN EL QUE SE EXHORTA A LA DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO Y A LAS DIRECCIONES DE 

PROTECCIÓN CIVIL DE LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO A 

INTENSIFICAR LAS ACCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y 

VIGILANCIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SU COMPETENCIA, 

PRIORITARIAMENTE DONDE SE PRESTEN SERVICIOS DE SALUD 

Y EDUCACIÓN.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 77 APROBADO POR ESTA 

LEGISLATURA EN FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2010; ASÍ 

MISMO REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE AL 

PROMOVENTE. 

 

6.  ESCRITO PRESENTADO POR LO CC. JULIO CÉSAR CANTÚ GRACIA 

Y JOEL V. RODRÍGUEZ CANTÚ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO, RESPECTIVAMENTE, DEL 

MUNICIPIO DE GENERAL BRAVO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL REMITEN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA NO. 18 EN LA 

QUE LOS MIEMBROS DEL H. CABILDO DE ESTE MUNICIPIO 

ACUERDAN POR UNANIMIDAD NO APROBAR LA GLOSA 

MUNICIPAL DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2006-2009.- DE 

ENTERADO, SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 

7.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PROF. JOSÉ CRUZ GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MARÍN, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
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DE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2009 DE DICHO 

MUNICIPIO.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

8.   ESCRITO ENVIADO POR EL C. LIC. MARIO ALBERTO ESPARZA 

ORTIZ, SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, MEDIANTE EL 

CUAL COMUNICA INTERPRETACIÓN DEL MARCO 

CONSTITUCIONAL QUE RIGE EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA 

APLICABLE EN TODO EL PAÍS.- ESTA DIRECTIVA SE DA POR 

ENTERADA Y  PONE A DISPOSICIÓN ESTE ESCRITO EN 

OFICIALÍA MAYOR  DEL CONGRESO, PARA  LOS CC. 

DIPUTADOS  QUE QUIERAN IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 

 

9.  ESCRITO ENVIADO POR EL C. LIC. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ 

CANTÚ, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN, POR INSTRUCCIONES DE LA C. LIC. IVONNE 

LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, ALCALDESA DE DICHO MUNICIPIO, 

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO ENVIADO 

POR ESTA LEGISLATURA, EN EL QUE SE REALIZA UN EXHORTO 

A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN  A FIN DE QUE 

SE ESTABLEZCAN PROGRAMAS DE RECOLECCIÓN, SEPARACIÓN 

Y RECICLAJE DE APARATOS ELECTRÓNICOS Y EVITAR 

CONTAMINAR EL MEDIO AMBIENTE, PARA EVITAR 

ENFERMEDADES A SUS HABITANTES, ASÍ COMO REALIZAR 

CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN Y EDUCACIÓN A LA POBLACIÓN. - DE 

ENTERADO Y SE ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO 

NÚM. 337 APROBADO POR ESTA LEGISLATURA EN FECHA 19 

DE MAYO DE 2010; ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA DEL 

PRESENTE AL PROMOVENTE. 

 

10. ESCRITO ENVIADO POR EL C. LIC. LUIS CARLOS TREVIÑO 

BERCHELMANN, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN AL OFICIO ENVIADO POR ESTA LEGISLATURA 

EN EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, LLEVAR A LA PRÁCTICA UN PROGRAMA 

INTEGRAL DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS 

PRIMARIAS Y SECUNDARIAS EN LA ENTIDAD, ASÍ MISMO 

ANEXA EJEMPLAR DEL MANUAL Y PROTOCOLO DE SEGURIDAD 

ESCOLAR, QUE EN EL MARCO DE ESE PROGRAMA SE 

DISTRIBUYE EN LOS PLANTELES ESCOLARES.- DE ENTERADO Y 
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SE ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 373 

APROBADO POR ESTA LEGISLATURA EN FECHA 15 DE JUNIO 

DE 2010; ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE AL 

PROMOVENTE. 

 

11. ESCRITO ENVIADO POR EL C. JOSÉ ESTEBAN QUINTANA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CERRALVO, NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN  DE 

ESTE H. CONGRESO PARA CONTRATAR UN FINANCIAMIENTO O 

CRÉDITO FINANCIERO  POR LA CANTIDAD DE  $ 3,500,000.00 

(TRES MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS 00/100 M.N.) CON EL 

BANCO QUE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE 

FINANCIAMIENTO Y LOS MEJORES PLAZOS. - DE ENTERADO Y 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNA A LA 

COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

12.  ESCRITO ENVIADO POR LOS  CC. REBECA LOZANO DÉBORA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL, ABEL FLORES REYES, SECRETARIO 

DEL R. AYUNTAMIENTO Y MA. DE LOURDES TREVIÑO 

GUTIÉRREZ, SÍNDICO PRIMERO, TODOS DEL MUNICIPIO DE 

SALINAS VICTORIA NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITAN A ESTA SOBERANÍA, AUTORIZACIÓN PARA 

MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE INGRESOS. - DE ENTERADO Y 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNA A LA 

COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

 


